
 
 

San Bernardo del Viento, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 
 
 

PROCESO:           FIJACION DE ALIMENTOS. 

DEMANDANTE:   JUAN FELIPE, ROBERTO CARLOS  

                              Y JUAN CARLOS AGAMEZ 

DEMANDADO:    JUAN CARLOS AGAMEZ MARTÍNEZ 

RADICADO Nº:      2021-00152-00 

  

 

En escrito que antecede tanto los señores JUAN FELIPE y ROBERTO CARLOS 

AGAMEZ AVULA, como la apoderada de los mismos, doctora Inés Carolina 

Ramírez Chica, solicitan al despacho que se autorice y se le haga entrega de los 

depósitos judiciales existentes y los que se causen, al señor Juan Carlos Agámez 

Martínez. 

  

Una vez estudiada la solicitud, este Juzgado considera procedente acceder a  dicha 

petición y en, consecuencia, ordenar la entrega de los depósitos judiciales 

pretendidos y los que en lo sucesivo se causen mientras esté vigente la 

autorización al señor Juan Carlos Agámez Martínez, identificado con la cedula de 

ciudadanía N° 1.003.563.836. 

 

Por lo que: 

RESUELVE 

 

Ordenar la entrega de los depósitos judiciales existentes y los que se causen a favor 

del señor Juan Carlos Agámez Martínez, identificado con la cedula de ciudadanía 

N° 1.003.563.836 mientras se halle vigente la autorización dada por todos los 

interesados en esta causa 
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